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UiPatologia y Clinica qUirúrgicas» (segunda cá tedra) : 

Presidente ' Doctor don José Maria Beltrán de Heredia Onis 
Vocal : Doctor don Hipólito Durán Sacristán. 
Secretario: Doctor don José Ramón del Sor Fernández. 
Suplen te: Doctor don Nicolás Belmon te González. 

Valladolid 1 de marzo de 1967.-El Secretario general, Ale
jandro Herrero y RubIO.-Vo B.O: El Rector. P . G . de Jalón. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION ael Tribunal del concurso-oposición 
a plazas de Inspectores Veterinarios del Cuerpo 
Nacional por la que se convoca a los opositores y 
se señalan lugar día y hora del comienzo de los 
ejercicios. . 

Se convoca a lOS señores opositores para verificar el sorteo 
correspondiente al concurso-oposición a plazas vacantes en el 
Cuerpo Nacional Veterinario (convocado el 1 de diciembre 
de 1966), que tendrá lugar el día 2 de junio de 1967, a las diez 
de la mañana ·~n el salón de Actos de la planta sótano del 
Ministerio de Agricultura, oaseo . de la Infanta Isabel, número 1, 
Madrid, significando que la no presentación a dicho sorteo ser á 
considerada como causa de exclusión. . 

Asimismo se cita a los señores opositores para la realización 
del ejercicio de Idiomas que tendrá lugar el mismo 2 de junio, 
a las cuatro de la t arde, en el local que se anunciará a los 
señores opositores en el momento del sorteo, debiendo concurrir 
provistos de 10R diccionarios v material preciso para el desarro
llo de dicho ejercicio. 

Lo Que se h ace público par a general conocimiento y de lOS 
señores opositores de acuerdo con las bases quinta, sexta, sép
tima y . octava de' la ReSOLUción inserta. en el «Boletín Oficia l 
del Estado» de 1 de diciembre de 1966. 

Madrid, 18 de marzo de 1967.-EI Presidente, Mariano Be
negasi. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

u RDEN de 14 de marzo de 1967 por la que. se con
vocan exámenes para la habilitación de Guías y 
Guías-Intérpretes de la provincia de Gerona. 

lImos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habiUtación de 
Guias y Guías-Intérpretes de la provincia de Gerona, 
. Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Se convocan exámenes para la hahilitación de dichos prOlfesiO
ruÍIles de conformidad con 10 dispuesto en el vigente RegJamento 
Reguiador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas 
Privadas de' 31 de enero de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de 'febrero) , con arreglo a las siguientes bases : 

Primera.-Para tomar parte en dichos exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones: 

al Poseer la nacionalidad española. 
bl Ser mayor de edad. 
c) Los aspirante a Guías-Intélllretes deberán domina.r upo 

oualquiera de los idiomas siguientes: fra;IliCés, mglés y a:leman. 
pudiendo alegarse otros como mérito. . . 

d) Los Guías deberán estar en poseslón del titU!l.o de Baolll
ner elemen1iaJl y los Guias-Intérp~etes del de Bachiller Super~or. 
A tales efectos se consideran eqmparables a los expresados titu
los aquellos que así determinen 1M disposiciones vigentes dicta
das por el Ministerio de Educación y Ciencia, debiend<? presentar 
'los in,teresados fotocopia del título requerido o certlfIcado del 
Ministerio de Educación y Ciencia en que se acredi·te la equ1pa
ración del título poseído con el exigido para tomar parte en 
estos exámenes. 

8egunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar dentro 
del plazo de treinta días hábiles siguientes al de publicación 
de la preseIlite Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y an~t' 
¡a Delegación PTovincia:l del Ministerio en Gerona, lIls tancla 
debidamente reintegrada, dirigida Ilil excelentísimo señor Minis
tro de Información y Turismo y en ~a que, soliciltando ser admi-
tidos a examen, ex,presen: , 

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
d'as referidas siempre a la fecha de expiración del plazo seña
ladó pa.ra la presentación de instancias. 

bl Los títUlOS o méritos especiales que poseen. 
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán especiflca.r el 

idiom a &e que desean examinarse y los que se alegan r.omo 
méri to . 

d) Que han satlsfecho la cantidad de doscien·tas pesetas en 
concepto de derechos de examen. acompañando el oportuno jus
tifican1e. 

Tercer-a.-No obstante lo esta!btlecido en la base anterior y 'de 
conformidad con lo previsto en el artículo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 19¡58, conforme 
a 1M modificaciones introducidas en la misma por Ley 164/ 
19,63 de 2 de diciembre, los interesados podrá n presentar también 
sus instancias bien en los Gobiernos Civiles, bien en las Oficínas 
de Correos y hacer efectivo median te giro postal o teleg.ráfico 
el importe de los derechos de examen; en cuanto a las instan
cias susc·ritas por los españoles en el extranjero. pUeden con
cursarse ante las representa,ciones di,plomáticas o consulares 
españolas correpondientes 

Cuarta.- Transcurrido el plazo de recepción de instancias, 
será pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de 
aspirantes admitidos a la práctica de los correspondientes exá-
menes y la de excluidos si los hubiere . . 

Quinta.-Conocida la lista defini tiva de aspirantes admitl
dos a examen , se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la compOSición del Trlbunal. 

Sexta.-Los exámenes se celebrarán en Gerona, debiendo 
anunciarse t;n el «Boletín Oficial del Es·tado», con una anteJa,.. 
ción mínima de quince dias, la fech a , hora: y lugar del comienzo 
del primer ejercicio, sin que pueda exceder de un año el tiempo 
comprendido entre dicha fecha y la de publicación de la 
convocaJtoria. . 

Séptima.-Los exámenes para la h!libi1iltación de Guias cons
tarán de dos ejerciciOS, uno oral y otro escrito. que se realizarán 
por este orden y serán e liminatorios. 

En el ejercicio oral cada asp iran te deberá com,estar dos 
temas, uno sobre <dtinerarios y d a;tos turísticos» y otro sobre\~", 
«Legislación y organización turística». Dichos temas habrán de · 
ser desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media 
hora y serán extr aídos a la suerte por. el examinando .entre los 
que integran el programa que se pUbllca a contmuaclón como 
anexos I y II de la presente convoca toria. 

En el ej ercicio escrito se desarrollarán. en el pl~ má~o 
y conjunto de dos horas. dos temas, uno sobre «Arte y follclorell 
y otro sobre «Geogr afía , Historia y LÍ'teratura&). Los temM serán 
comunes para todos los aspirantes. y realizarán el ejercicio con
juntamente y serán extraídos a la suerte entre los que integran 
el programa que se publica a continuación como anexos I y 11 
de la presente convocatoria. 

Octava.·-Los exámenes para la h abili·tación de Guias-lIlItér
pret€'s constarán de los ejerciciOS orrul y escrito indicados en 
la base anterior. que se realizarán en la forma expresada en la 
misma e irán precedidOS de una prueba de idiomas. 

En l·a prueba de idiomas. los aspirantes efectuarán en el 
idiom a que hubieren especificado en su instancia la lectura y 
traducción sucesiva de un texto sobre materia turística o a.rtís
tica , elegido por la suerte de entre los seleccionados previa
mente por el Tr~bunal , mant eniendo a continuación una con
verslilción relacionada con la m ateria. leida duran·te un tiempo 
máximo de diez minutos. 

Los aspirantes a Guías-Intérpretes que no superasen la. p¡:ue-
l. ba de idiomas exigidos preceptivamente, podrán practicar, si así 

lo solicitan de forma expresa, los ejerCicios oral y escrito, en · 
su ca¡¡o, a fin de ser habilitados, si los a;probaren, como G~ias. , 

Novena.-Terminados los exámenes el Tribunal redactará la 
lista de aspiran·tes declarados aptos y elevará al ti·tular del 
D'epar'tamento a través de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas. la correspondiente propuesta para la 
hlilbilitación de aquéllos que una vez aprObada. se ptlJblicará en 
el «Boletín Oficial del Estado». . 

Décima.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán 
a;portar ante la Dirección General de EmpresM y Actividades 
Turísticas, por cualquiera de los conductos a que se refieren 
las bases segunda: y tercera, dentro del plazo de treinta días 
h á;biles, a partir de la puW'¡cación de la propuesta, los doou
mentos siguientes: 

al Certiftcación de acta de nacimiento, debidamente lega-
lizada, en su caso. . .' 

b) Certificado de bu·ena conducta, expedido por la autoridad 
m=icipal correspondiente al domici:lio del interesado. 

c) Cert ificado negativo de antecedentes penales. 
d) Cer·tificado médico oficial acredi·tativo de no padecer 

enfermedad contagiosa ni defecto físico que imposibmte para el 
ejercicio . de la profesión . 

e) Cuando se trate de aspirante femehino, certificado de 
cumplimiento de~ Servicio Social o exención 'del mismo. 

f) Testimonio del tit ulo de Bachiller Elementail o del de 
Bachiller Superior, según se trate de Guías o Guías-Inrtérpretes, 
respectivamente, y en caso de aportar en su lugar titulo dis
tinto certificado del Ministerio de Educación y Ciencia en 
que k liIcredite que éste ha sido equiparado aJ de B.acihiller Ele
men tal o al de Bacihiller Superior. 

g) Los documentos que acrediten la poseSión de los tíWlos 
o méritos especiales, invocados por el solicitaílte. 

h ) Tres fotogra,fias de tamaño carnet. 


